
SECRETARIA: Palmira, diciembre 18 de 2023. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso con última liquidación de crédito aprobada mediante auto de fecha 29 de diciembre de 
2021 y pendiente de re liquidar crédito para verificar si el demandado ya se encuentra al día 
con la obligación. Sírvase proveer.  
 
El Secretario,  
 
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
 
   AUTO SUSTANCIACION  
   Rad: 2020 – 00223 - 00    

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023).    
         
    El presente expediente, con reporte de abonos extraordinarios y 
entregados de forma personal del demandado a la demandante hasta el mes de diciembre de 
2021, y pendiente de actualización de hoja contable respecto del proceso al haberse cumplido 
casi dos años desde la última actualización por ello de oficio el despacho ordenará requerir 
nuevamente a las partes involucradas demandante y demandado para que por el termino de 10 
días siguientes a la notificación que les sea remitida envíen INFORME DETALLADO mes a 
mes de los abonos extraordinarios que le ha realizado el demandado a la demandante ya sea 
personalmente, por giro o consignación desde el mes de enero de 2022 hasta la fecha, con el 
objetivo de que se pueda actualizar la hoja contable que maneja el despacho respecto del 
proceso. 
 
En atención al informe que antecede, el juzgado procederá a requerir a las partes involucradas 
en el presente proceso, toda vez que se requiere actualizar la liquidación de crédito del 
proceso. 
 
Así las cosas, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la demandante y demandado señores al correo electrónico 
elizabethdr@hotmail.com – doctoratulia@hotmail.com – calle 41 # 41-33 B/ El Prado Palmira - 
3183369071 para que en el término perentorio de diez (10) días contados a partir del recibo de 
la comunicación o requerimiento de este juzgado, envíen INFORME DETALLADO mes a mes 
de los abonos extraordinarios que le ha realizado el demandado a la demandante ya sea 
personalmente, por giro o consignación desde el mes de enero de 2022 hasta la fecha, con el 
objetivo de que se pueda actualizar la hoja contable que maneja el despacho respecto del 
proceso. Líbrese oficio correspondiente por secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
EL JUEZ, 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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